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La ciudadanía como fuero de paz y de seguridad
Por Javier Otaola. Sindico-Herritarren Defendatzailea 
Todos recordaremos esa hermosa canción, La Muralla, cantado por Meredes Sosa y también por Ana Belén, con letra del poeta Guillén que dice eso de Al corazón del amigo/abre la muralla;/al veneno y al puñal,/cierra la muralla. Esa imagen poética nos desvela cómo en nuestro imaginario colectivo las murallas están asociadas a la seguridad, a la protección, a la paz y a la amistad civil.

La idea misma de ciudad en su origen clásico y medieval nace precisamente en torno a la muralla, ya que la ciudad se funda en su origen sobre un fuero de  paz y seguridad frente a la agresión exterior a diferencia de los burgos que son los caseríos y viviendas que se construyen extramuros como ensanche y superación de los recintos amurallados.

Nuestras ciudades siguen siendo hoy como ayer espacios de seguridad y protección  pero ya no necesitan murallas, ya que ese fuero de amistad civil sobre el que se constituye la ciudad se logra a través de la Ley y de las instituciones. Se dejaron de construir murallas cuando las técnicas militares, la potencia de fuego de los cañones y el desarrollo económico las hicieron inútiles para la defensa. 
La muralla es la metáfora perfecta del valor de la ciudad como espacio de paz y de derecho. La ciudad es un espacio físico que se define por el pacto de no agresión de sus moradores, por el compromiso de vivir y convivir resolviendo las diferencias y conflictos que conlleva toda convivencia apelando a la ley y al derecho que nos hemos dado. Hoy las ciudades ya no se definen por sus murallas sino por los derechos y deberes que consagran. Como declara la Carta de Salvaguarda de los Derechos Humanos en la Ciudad “ La vida en la ciudad impone hoy en día la obligación de precisar mejor ciertos derechos porque vivimos en ella, buscamos trabajo, nos desplazamos. Nos impone también el reconocimiento de nuevos derechos: el respeto por el medio ambiente, la garantía de una alimentación sana, de la tranquilidad, de las posibilidades de intercambio y de ocio, etc.”

Como Defensor de los ciudadanos y ciudadanas en sus derechos frente a la Administración de la Ciudad mi experiencia es que los vecinos y vecinas de Vitoria-Gasteiz creen y confían en los valores de convivencia y dignidad que consagran nuestras leyes.. 

El Derecho es por definición la superación de la violencia primigenia y de la acción directa, supone la ritualización de los conflictos y la aparición de los procedimientos, supone el reconocimiento de que ceder a la tentación de la violencia es abrir una espiral que lleva a la autodestrucción.  Por eso ante todo acto de violencia nos debe surgir espontáneamente el grito de NO HAY DERECHO. 
Para deslegitimar la violencia terrorista  lo primero es enfrentarnos  a ella con la palabra. Desmotivar, desprestigiar, condenar y maldecir la violencia política es imprescindible,  del mismo modo que lo hemos hecho en relación con la violencia de género, el acoso laboral o escolar y cualquier otra forma de violencia. En segundo lugar deslegitimar la violencia entre nosotros nos debe llevar a comprometernos con la promoción de  la cultura de la ciudadanía.
La cultura de la ciudadanía es forma de entender la política que exige inexcusablemente una cierta virtud personal consistente en que cada uno de nosotros sepa distinguir el doble plano en el que inevitablemente tenemos que movernos en una sociedad  plural; de un lado el ámbito de las inevitablemente arriesgadas opciones personales sobre cuestiones ideológicas, de sentido o de pertenencia, que difícilmente admiten verificaciones o falsaciones empíricas,  y otro plano en el que se desenvuelve el diálogo civil y el discurso legislativo en el que no podemos dar por válido - ni siquiera por inteligible - sino aquello precisamente sometido a verificación y falsación ante los ojos de todos. 
Otro rasgo constitutivo de la virtud ciudadana es una permanente actitud de “consideración” de los otros, especialmente cuando hacemos uso de nuestros derechos que deben ser compatibles con los derechos de los demás. La ciudadanía nos obliga a tener presente que vivir es convivir, que existir es co-existir, porque compartimos un espacio y una ley común con nuestros conciudadanos. 

Como dice José Antonio Marina  la ciudad y la ciudadanía no son un simple fenómeno geográfico  o urbanístico. La ciudad es el símbolo de la sociedad organizada, regida por leyes. No es una mera agregación de individuos, sino un modo de convivir, de estar vinculados.
Sólo si logramos hacer vigente, conceptual y emocionalmente, esta virtud civil entre nosotros podemos encarar  el desafío que supone la multiplicación de pluralismos en todos los órdenes: religioso, estético, filosófico y cultural. Es pluralismo social cada vez más visible va a hacer de la ciudadanía no simplemente un expediente administrativo de la nacionalidad sino un imperativo de convivencia, ese punto de encuentro de todos sin el que cual el pluralismo se transforma en desintegración y la unidad en opresión. 
La tradición democrática europea, si ha de sobrevivir en este siglo XXI, deberá centrarse en la construcción de una ciudadanía política común, que nos permita vivir y nos obligue a dejar vivir, una ciudadanía liberada, separada, independiente de las querencias pertenenciales particulares que cada uno de nosotros albergue en su corazón.
No se trata de negar la realidad psicológica, afectiva y simbólica de esas querencias religiosas, culturales o identitarias; no me parece prudente ignorar la realidad de las fuerzas irracionales que nos constituyen y perder de vista las pulsiones más o menos telúricas que las alimentan, se trata de no ceder ante la pulsiones totalizadoras de las pertencias particulares en busca siempre de una pureza identitaria imposible. El siglo XX nos ha enseñado los peligros de esas derivas ideológicas. En el siglo XXI no podemos caer en los mismos errores. ■
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